
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 342 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

FECHA DEL AUTO: 29 de septiembre de 2023 

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: JOSE ANGEL VILLARREAL  

GUTIERREZ 

  DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICADO: 2022-460 

 

 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA dando aplicación al 

artículo 41 del CPT NOTIFICA al Representante Legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, o quien haga sus veces, el auto de fecha veintinueve 

(29) septiembre de 2023, con el cual se admitió la demanda en su contra.   

Hago entrega junto a esta notificación los siguientes documentos: 

 

- Oficio de notificación (1 folio) 

 

Adjunto Link Expediente Digital  

68001310500220220046000 
 

En atención al inciso 6 º del Art 6º de la Ley 2213 del 13 de Junio de 

2022,   esta notificación se entiende surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió de este mensaje. Los términos empezaran a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad con el 

Inciso 3° del Art 8° Ibidem.” 

 

 
 

 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es_-yWuZo_FPmRYT2F8TstIBp6BDYY9pZOT5IDx-oki-2g?e=fAyWo6

